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CAPITULO  I

ASPECTOS GENERALES


Artículo 1º 
El Consultorio Jurídico Gratuito es parte integrante de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas que, a su vez, es  órgano académico  de la Universidad Privada “Antenor  Orrego”.

Artículo 2º 
El Consultorio Jurídico Gratuito (C.J.G.) tiene como fin complementar la  formación académica de los estudiantes de Derecho, creando hábitos y actitudes acordes con los métodos modernos que faciliten las prácticas y coloquen a los discentes  en contacto con la realidad social. 
Artículo 3º 
El domicilio del Consultorio Jurídico Gratuito (C.J.G.), estará ubicado dentro del radio urbano de la ciudad de Trujillo.

CAPITULO II

DE LA DIRECCIÓN

Artículo 4º
La organización y conducción del C.J.G. estará a cargo de un Director quien será nombrado por el Consejo de la Facultad  de Derecho.
Artículo 5º 
El Director es el personero y representante del Consultorio Jurídico Gratuito. Tiene las siguientes atribuciones y  obligaciones:

a) Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento, las demás normas que orientan la vida institucional de nuestra Universidad y los acuerdos adoptados  con los miembros del Consultorio Jurídico Gratuito.

b) Dirigir las actividades académicas y administrativas del Consultorio Jurídico Gratuito.

c) Presentar, para su aprobación, al Decano de la Facultad de Derecho, los presupuestos y planes operativos anuales de funcionamiento del  Consultorio Jurídico Gratuito y, su memoria anual.

d) Refrendar los certificados y demás documentos que expedidos por el Consultorio Jurídico Gratuito. 
e) Las demás que la Ley, el presente Reglamento y  la Facultad de Derecho y ciencias políticas  le otorguen

Artículo 6º
La Dirección recibirá el apoyo de un Secretario –abogado- en la orientación 



académica y administrativa del Consultorio Jurídico Gratuito. Su 




nombramiento
 obedece a la propuesta del Director

Artículo 7º
Los horarios los estructurará la Dirección de acuerdo con los docentes 




asignados al Consultorio Jurídico Gratuito, siguiendo el principio de flexibilidad.
CAPITULO  III

DE LOS PROFESORES

Artículo 8º 
El ejercicio de la docencia en el Consultorio Jurídico Gratuito, implica el desempeño de funciones de enseñanza, asesoría para el patrocinio de procesos judiciales y/o administrativos a los alumnos; investigación;  proyección social; capacitación permanente;  producción intelectual y otras de acuerdo con los principios y fines de la Universidad en general y de este Consultorio Jurídico Gratuito en particular.
Artículo 9º
Los Docentes dictarán, en el semestre correspondiente, Talleres de las distintas áreas del  Derecho; a los alumnos matriculados en el X ciclo.
Artículo 10º 
Los docentes brindarán asesoría en todos los procesos que patrocinen los alumnos matriculados en el curso de Práctica Dirigida, la misma que se desarrolla en los ciclos X, XI y XII. 
Artículo 11º 
Los docentes desarrollarán sus actividades respetando los horarios señalados  por la Dirección del Consultorio, debiendo registrar, obligatoriamente, su asistencia en las fichas correspondientes..

Artículo 12º 
Los docentes deberán remitir a la Secretaría del C.J.G., sus respectivos  planes  de trabajo, detallando específicamente los contenidos y fines; antes del inicio de cada semestre académico. 

Artículo 13º 
Los docentes, tienen amplia libertad  para el desarrollo  de sus actividades académicas, dentro de los fines y objetivos del C.J.G.  

Artículo 14º
Los docentes contarán con los útiles de escritorio, necesarios y suficientes, para el mejor desarrollo de sus actividades académicas; así como con los recursos bibliográficos  con los que cuenta  el Consultorio Jurídico Gratuito. 

Artículo 15º
El docente que orienta las acciones –demandas o denuncias- está obligado a autorizarlas  y supervisar su desarrollo; salvo que se suscitare diferencias de criterios  entre docente y estudiante.

Artículo 16º
Los docentes no podrán autorizar escritos que no se ciñan  a la ley; no utilicen los formularios exigidos; no tengan su origen en el C.J.G. de la UPAO, salvo el informe favorable  del docente del área respectiva; que no sea evidente el estado de necesidad de la persona patrocinada.

CAPITULO IV
DEL SECRETARIO

Artículo 17º 
La función de Secretario del Consultorio Jurídico Gratuito será desempeñada por un abogado, con un mínimo de 2 años en el ejercicio de la profesión o en la docencia universitaria, propuesto por el Director
Artículo 18º  
El señor Secretario tiene las siguientes atribuciones y obligaciones: 

a) Redactar, remitir, recibir los distintos documentos del Consultorio, Jurídico Gratuito. 

b) Acudir a las sesiones que convoque la Dirección del Consultorio, para tomar razón  de los acuerdos que se adopten. 

c) Emitir las credenciales y/o carnés correspondientes a los alumnos.

d) Se encarga de administrar todos los recursos materiales necesarios para la realización óptima  de las actividades en el Consultorio Jurídico Gratuito. Al final de cada semestre, levanta el inventario correspondiente. 

e) Llevar  el registro de procesos, archivos y toda la documentación del Consultorio Jurídico Gratuito.

f) Responsabilizarse de las actas de evaluación de los estudiantes.
g) Se encarga de administrar y conducir al personal administrativo del Consultorio Jurídico Gratuito.
h) Controlar y remitir a la Oficina de Personal, semanalmente,  la nómina de asistencia del personal del Consultorio Jurídico Gratuito.
i) Excepcionalmente, y en forma supletoria, brindará  asesoramiento en los casos que patrocinen los estudiantes. El Secretario brinda este servicio de acuerdo con su especialidad. 

j) Si además de las funciones administrativas, el señor Secretario, cumple tareas permanentes de apoyo y asesoría,   éstas deberán ser debidamente remuneradas.
k) Refrendar  conjuntamente con el señor Director los certificados  y demás documentos que la Dirección le indique. 
CAPITULO  V

DE LOS ESTUDIANTES:
Sección I

Disposiciones generales
Artículo 19º
Los estudiantes  han de ser seleccionados de acuerdo con sus calificaciones y además deben haber cumplido con todos los pre-requisitos; pertenecen al X ciclo de estudios. 

Artículo 20º 
Las actividades del C.J.G., por su naturaleza, se extienden a los ciclos XI y XII, respectivamente. 

Artículo 21º
La supervisión de las prácticas –cualquiera fuere su naturaleza- la realizará la Dirección, con la colaboración directa de los docentes. 

Sección II
De los Derechos

Artículo 22º
Los estudiantes se agruparan  de acuerdo con los señores docentes, de tal suerte, que todos han de recibir  los Talleres de cada una de las especialidades.
Artículo 23º
Los estudiantes tienen derecho a recibir todos los recursos materiales 



necesarios para la mejor realización de  sus prácticas pre-profesionales,.

Artículo 24º
Los estudiantes tienen acceso  a los recursos bibliográficos  con los que cuente 



el Consultorio Jurídico Gratuito.

Artículo 25º
Los estudiantes, al finalizar el XII ciclo, recibirán una certificación, refrendad 


por el Director y el Secretario; que acredite haber culminado su habilitación en 



el Consultorio Jurídico Gratuito con las calificaciones  correspondientes que se 



harán en forma valorativa.

Sección III
De las obligaciones

Artículo 26º
Los estudiantes están obligados  a asistir a las actividades  que organiza el 


C.J.G. por medio de sus docentes. Los alumnos que inasistan al 30% de 



prácticas programadas quedarán inhabilitados.

Artículo 27º
Los estudiantes deberán portar un carné, autorizado por el Director del C.J.G., 



para identificarse.

Artículo 28º
Los estudiantes del C.J.G. acudirán a las actividades que se programen 



conjuntamente con entidades públicas o privadas que signifiquen relación con 


el mundo jurídico o alternativamente con la promoción humana de los grupos 


sociales.

Artículo 29º
Los estudiante obligatoriamente, patrocinarán cuatro casos (De distinta área y 


materia), como requisito para solicitar el examen de Abogado.

Artículo 30º
Los estudiantes deben contribuir al prestigio del C.J.G.  y a la conservación e 


incremento de su patrimonio material y espiritual; caso contrario, responderán 

por los daños o perjuicios que causen a los bienes de la Universidad.

Artículo 31º
Contribuir con esfuerzo y responsabilidad a mantener el orden y la seguridad 


de los locales donde se realizan las prácticas programadas.

CAPITULO VI
DE LA NATURALEZA DE LAS ACTIVIDADES

Artículo 32º
El C.J.G., organiza las siguientes actividades: Talleres, Conferencias,  



conversatorios, Seminarios y visitas  a las instituciones  de índole jurídico –  


social.

Artículo 33º
Los Talleres permiten construir procesos, desde el punto de vista práctico, en 


cuyo desarrollo se utilizarán tecnologías usadas en el ámbito jurídico o legal 


contemporáneo.

Artículo 34º
Las Conferencias, estarán a cargo de profesionales peruanos o extranjeros que 


hayan sido invitados especialmente.

Artículo 35º
Los Conversatorios Institucionales reúnen experiencias de los docentes o 


estudiantes y se refieren al intercambio de ideas en relación con un tema de 


interés general y que haya sido debidamente propuesto. Serán dirigidos por los 

docentes y, un alumno, recogerá, por escrito, las ideas más importantes.

Artículo 36º
Los Seminarios, cumplen objetivos programados para discutir un tema o temas 

de índole jurídica, cuyos estudios y análisis se hayan realizado con anticipación.

Artículo 37º
Las visitas tienen como objeto conocer de visu las organizaciones  que 



permiten la ejecución del sistema jurídico y están sujetas  alas autoridades del 


sistema judicial de las Municipalidades, asentamientos humanos, etc.

Artículo 38º
El C.J.G., por intermedio de su Dirección, se encarga de promover, diseñar y 


organizar, convenios con otras instituciones, para el mejor servicio a la 



comunidad.

Artículo 39º
Se convocarán reuniones administrativas que se realizarán con el fin de 


nombrar coordinadores, organizar competencias, dar margen a las sesiones 


inaugurales o de clausura o para resolver problemas extraordinarios.

Artículo 40º
De las actividades que se cumplan, como consecuencia de los convenios 


suscritos, y de los certámenes académicos   en  los  que  participen   los 


estudiantes deberán presentar su respectivo informe.

Artículo 41º
En caso de organizar grupos de trabajo, los profesores utilizarán una prueba de 

exploración sobre conocimientos jurídicos, especialmente procesales.

Artículo 42º
El patrocinio, asesoría y, la concurrencia a audiencias u otras diligencias; se 


refiere al área de la Provincia de Trujillo.



Los casos que se presentaren en las provincias cercanas solamente serían 


atendidos en forma  excepcional y con la anuencia del docente-asesor del área 


específica; siempre y cuando se cuenten con los recursos materiales 



suficientes.

SECCIÓN VII
DE LA EVALUACIÓN
Artículo 43º 

Los profesores, para calificar la calidad, los hábitos y actitudes de los estudiantes tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Capacidad de síntesis.

b) Seriedad en la redacción de los informes

c)  Dedicación al estudio y trabajo.

d) Responsabilidad en cuanto al patrocinio, observancia de términos, 
cuidado  
en los escritos, trato a los patrocinados, prestigio de la 
Universidad.

e) Capacidad de expresión verbal y escrita para asuntos académicos y 
legales.
f) Perseverancia en la consecución de los objetivos.

g) Asistencia a los Talleres, o certámenes organizados por el C.J.G.

Artículo 44º
Los estudiantes para que, al finalizar el XII ciclo, puedan ser evaluados, deberán haber hecho entrega, en Secretaría del C.J.G., de las fichas conjuntamente con los falsos expedientes  en original,  que acrediten haber patrocinado los cuatro procesos a que se refiere el artículo 29º  del presente Reglamento. Dicha documentación quedará archivada para los fines que la Dirección estime pertinente.

 CAPITULO  VIII

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- 
Cualquier asunto que no estuviere contemplado, en el presente Reglamento,  


será resuelto por la Dirección; y si el caso lo amerita, por el pleno de los 


docentes que integran el Consultorio Jurídico Gratuito.

SEGUNDA.-      Las  autoridades de nuestra Universidad, en general, y todos los integrante del 


C.J.G.,  en particular, velarán por el estricto cumplimiento del presente 



Reglamento; teniendo plenas facultades para denunciar cualquier 



contravención al mismo.

Trujillo,  agosto de 1995.

